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4369 ORDEN 42313803]1]992. de 22 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sf!ntenciade la Sala· de lo
ConlenciostrAdministrativo (Iel Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid de fecha 25 de septiembre de J9Yl en el
recurso. número 106/1990-03. inlerpueslo por don Frf/JI"
cisco Javier Rodriguez López.

4373 ORDEN 4231380351]992. de 22 de ellero, por la que se
fiispone e/cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del.Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid de fecha 5 de noriembre de 1991 en el
recurso número 1.325/l9C)()-03, intelpuesto por don Fral1
cisco José" 1/o11so Cid.

4371

-4370

4374

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicóón Contencioso-Administrativa de 27 de diclcmbre de 1956 v
en uso de las facultades que me confiere el art.ículo 3.° de la Ordendél
Ministerio de Defensa número 54/1982; de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid. 22de enero de 1992.-P. D.. el Director general de Personal.
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. Genero.l Jete del Mando de Personal, Dircccion de Ensc
ñanza (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38032/1992. de 22 de enero, por íaque se
dispone el cumplimiento de la semcflcia de la Si.da de lo
Contencioso-AdministratÚ'o del Tribunal 5;uvrrio/" dí' Justi
cia de -,Yadrid de fecha ¡de novieluhrc de 19VI CIl e/
recurso número 1.27511990-03, intelpUeS[O por dOI/ 1.uis
Escoto Zalre.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 Y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3:° de fa Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16demarzo, dispongo que se ,cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sohre indemn.iza
ción por residencia eventual.

Madrid, 22 de enero de I992.-P. D., el Director generaf de PersonaL
Jo,é de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense~

ñanza (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 4231380331]992, de 22 de enero. por la que se
dispone el cumplúnienlo de la senteneJa de la Sala de /0
Contencioso-Administratii'odel Tribuool S"uperior de Justi
CÍa de A4adrid de fecha 14 dcnovi<'mbre de 1991 en el
recurso número }.279/199()~03, interpuesto flor don
Ricardo Cuesta Espejo.

pe. c~mf()nnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
JunsdICclón Contcncioso-Administrativa·dc 27dc diciembre dc 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.(1 de la Orden del
Mínistcflo de Defensa número 54/1982, de 16demarzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Mrdrid, 22 de enero de 1992.-P. D., el Dircrtor general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr, General Jefe del Mando de Pl'rsonal, Dirección de Ense.
úanza (Cuartel General del Ejército).

Oc conformidad con lo establecido t.~n la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Admínistrativa de 27 de diciembre dc 1956 y
en usod,elas facultades que me confiere el artículo 3,° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. del6 de marzo. dispongo"Que
se {'limpIa en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
H_TonoCímicnto de trienios.

Madrid, 22 de enero de 1992.-P. D .. el Director general de Personal,
José -de U0hct Collado.

b:.cmo.Sr. General Jete del Mando de Personal, Dirección de Gestión
dc Personal (Cuartel General del Ejercito).

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUCION de ]3 de febrero de ]992 complemelltarIa
de1a Resolución de 9 de enero de 1992 por la que se dispone
lapuhlicaCÍón del ConvenIO Colectivo para el personal
laboral de/Ministerio de· Asuntos Exteriores y Agencia
Española de Cooperación Internacional realizada en el
~(Bolet(n Oj1cial del Estado)J de 23 de enero de 1992.

Vista la Resolución de esta Dirección General de Trabajo de fecha
9 de enero de 1992 por la que se dispone la inscripción en el Registro
y publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del Convenio Colectivo
para cf personal laboral del ,Millisterio-de Asuntos Exteriores y Agencia
Espanol'a de Cooperación Internacional, publicación que se realizó en el
<<801etin· Oficíaldel Estado» de 23 de enero de 1992,

Resultando: Que en la publicación oficial del texto del Convenio
Colectivo de referencia se ha observado la omisión de parte del mismo.

Considerando: .. Que esta Dirección General es competente para
proceder a.la-rectificación de la Resolución de. inscripción y registro del
Convenio Colectivo que nos ocupa, de conformidad con lo establecido
en elarticuloH lde la Ley de Procedimiento Administrativo de t 7 de
julío de 1958, en relación con el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980. de
10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores y demás normas de
general aplicación, ;1

Esta Dirección General. acuerda disponer la publicación en el
«Boletín.Of'icial·.·del Estado» de la omisión de parte del texto del
Convenío Colectivo para el personal laboral del Ministerio de Asuntos
Exteriores yAgencia Española de Cooperación Internacional publicado
en el «BolcH" Oficial·del Estado» de 23 de enero de 1992.

Omislón del texto:

En la página 2166, anexo 11, de la categoría de Vigilantes nocturnos
que han pasado a percibir 3.000 pesetas en concepto de Plus Convenio
con efectos de 1 de enero de 1992.

Madrid. 13 de febrero de 1992.-La Directora general, Soledad
Cordova Garrido.

Madrid, 22dc enem de 1992.-P. D., el nin.'dor general de Personal,
José dt.' Llobct Collado.

De conformidad con io establecido ('"n la Lc)' reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa 0-1.'17 de dicir-mbre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3:° de la Orden dd
MInisterio de Defensa 541 J982, de 16de marzo; dispong.o que se cumpla
en sus términos estimatorios la nprcsada scntenrla sobre reconoó
mIento de lrienios.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACIüN

4372 ORDEN 4231380341]992, de 22 de enero. por laque se
dispone el cumplimiento de la sentenCIa de la .\ala de lo
Contencioso-AdmiJlj,~tra1ivo del Tnlnmal ,')'uperior de Jusri·
cia de Madrid de {er..'ha 8 de octuhre de 199} en el r('d/rso
número 1.40911990~03, lIl{efpucsto por don Jianuel
Cabrera Fernánde:::. .

4375 ORDEN de 17 de jébrero de ]992 por la que se homologa
('/ contrato"llfJO de comprart'nta de tomate con destino a
cdtU:entrado y jugos, que regirá durante la cafflpaña
1992-]993.

EXLmo_ Sr. General Jefe del Mando dt.~ Pcrson<lL ntrelClón de Gesllón
di' Personal (Cuartel General dd Ejücilü).

De .c~Hlfor~idadc<?n la, propuesta elevada por la Dirección General
de Pohhc~ Alimentana, VIstas las solicltudes de homologación de un
(.:ontrato~tIpo de compraventa de tomate con destino a concentrado y

11 " rll
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Contratado

S¡¡PCr. Pnxl.
h~s. kgs

.. ·1·...... ¡
.• , ... _.L-_-L ·...L1_··_

Total tinca

SUf)ltf. Pmd.
has kgs,

Cultiva
\-----,.--+---r'---jda en n

lídad(ó

El vende-dor se compromete a no contratar la misma superficie d
tomate con más de una industria. asi cuma a comunicar opoftunáment
al 'Comprador y a la Comisión d~ Seguimiento cualquier disminución el
la suPt'rfidc cultívadaobjclo del contrato, especificando las causas qUi
l¡¡h}Olivan. '

Segunda. E~pccUh'a(hHlI.'\ de ((¡lidad.-EI producto objeto del prc
S\:n1e contrato s('rá r~coh:ctado por ei vendedor al alcanzar la madure;
r-aractcrizadapor el color rojo unifurme. buen sabor y firme textura. ~
dL'bcrá ajustarse a las siguientes características de calidad:

famano expresado por e! diámetro de los frutos: Mayor de
ccntiml;'tros.

Si: admitirán las S-iguicntes tokraoctas máximas:

Pedúnculos (calex-tabos): ¡ 2 por 100.
Partes verdes ylo asolanadas (30 por 100 de la superficie): I ~

por 100.
Frutos rotos o magullados, fresl'os: S por }OO.
Frutos con moho, visiblcli a simple vista: 1 por 100.
Otros defectos: 1 por 100.

Todos los porcentajes expresados se refieren al peso del frute
controlado~ e~pto pcdúm;,ulos, que se determinarán por unidad.

Tercera. Calendariodeénli'egas a la b'mpresaadquirellJe.-EI calen·
dario dce-ntregas seráelsjguic-nte {71:

SOLBES MIRA

jugos formuladas por la Agrupación Espanola de Fabrkantes de Conser
vas Vl'getalcs (AGRUCON), y por la FederadónNacíonal de Asociado~

ncs de la Industria de Conservas Vegetales (FNACV), por una parte, y
por otra parte por las Organizaciones Profesionales Agrarias tI nión de
Pequeños Agricultores (UPA), Asociación Agraria Jóvenes Agricultores
(ASAJA), Coordinadora de Organizacíoncs Agrarias de E~paf¡a (COAG)
y la Confederación de Cooperativas Agrarias de ,Espana. acogiendo'i\.' tl

la Ley 19/ ¡982, de 26 de mayo, y habiéndose cumplido los requisitos
previstos en el Real Decreto 255611985, de 27 de diciembre, modificado
por el Real Decreto 1468/1990, de 16 de noviembre. asicomo los de la
Orden de 9 de enero de 1986, modifi'cada P9f la .. Orden .dc 20 de
diciembre de 1990, y a fin de que las empresas tra,usformadoras puedan
disponer de un documento acreditativo de la contratación en materia
prima ante el Organismo de Intcrvendón,des¡,gI)~dopot:_Cl·MiIüstcrio

de Agricultura, Pesca y Alimentación, ae:fcctos deJa traimlch-üónde las
ayudas que concede la Comunidad Económica Europea, dispongo:

Articulo 1, () Se homologa, según el régimen establecido por e! Real
Decreto 2556/1985. de 27 de diciembre, modifl(adO por el R.C~1 Decn~to
1468¡l990, de 16 de noviembre, el contrato-ÜpOde cornpraventa de
tomate con destino a concentrado y jugos. que regirá durante la
campaña 1992/1991, cuyo texto figura en el ane-\,(l decstadisposición.

Art. 2.° La vigencia de la homologación del presente_pontrato-lÍpo
sera de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Orden.

La presente Orden cntrará en vigor el día Siguiente al de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado»).

Madrid. I7 de febrero de 1992.

DlSPOSICION FINAL

Ilmos. Sres. Secretario general de Alimcntaóón y Director general de
Política Alimentaria. ¡

ANEXO Periodo Cantidad
kilogramos

POffentajes
sobre total Entrega minima día

CONTRATO-TIPO

ESTIPULACIONES

Contrato-tipo de compraventa de tomate para su transformación en
concentrado y jugos, que regirá durant-e la campaíia 1992/1993

Dc una parte, y como vendedor. don
con documento nacional de identidad y código/número (2)
de identificación fiscal " ,.. '0' " .. ., ..

y con domicilio en , 10calJdad ""., .
provincia < , ••••••• , •• , •••

Quinta. Condfoones de pago: El comprador liquidará quincena!
ll1L'tlle d 5-0 por 100, como mínimo, del fruto recibido. efectuando los
p,lgos ut:ntro de la quincena' Siguiente. A estos efectos. se L'onsideran
como quincenas los periodos comprendidos del 1 al 15 y del 16 al final
de mes,

la cantidad restante se !ilfuidani seglm acuerdo entre las partes.
dt."hi~ndo. ('n todo ca~o, ~cr cfeClUadol¡ los pagos correspondienles antes
dd JO de noviembre d-:i presente al';í).

El pago \C' efectuara _.. _... . , ,,, (9"
Las partes- 'ie obligan entre .'Ofa guardar y poner a disposición I('s

rbc.ufllentos acreJitaü'-{Js J(~j pagu, (00 el fin de cumplir 10\ requisitos
que ,en su mOnlenlü 5C fijen p3IT1 1.1 pern:pción de ias ayudas. a la
prodUCCión estahJec1das por 1.1 CEE

Sex-ta. l?ccepdÓfl y _,,-uflnol.-La cantidad de tomate contratada sení
totregada el! su totalidad en la ütetoliaque el comprador tiene en
... .- , - " .. o ¡:u alguno de los puestos de recepción
más proúmos a la iint:a del vendedor. mstaJados al efecto en las z.onas
producturas I ! O).

El comprador proveerá al vendedor de los medios necesarios, cajas
o envases y tran.sport,cs, en su -caso, para efectuar las entregas de tomate
reseñadas anteriormente.

EJ:a.gri-cultor devolverá la... cajas. llenas o vaCÍas, a la fábrica o puesto
de ret:ogida más próximo~ como máxjmo dentro de los dos días
siguientes, excepto cuando medien días inhábiles o por causa de fuerza
mayor demostrada, salvo acuerdo entre las partes.

Cuarta. PrecIOS:

Precio mínimo: El precio mínimo a pagar por el comprador será el
fijadQ por la CEE para España para fa Campaña 1992/1993 por el
importe- y en la posidón que establezca el Reglamento (CEE) corres
pondiente.

Preóo definitivo: El precio a pagar por el fruto que. reúna las
\.:aracterísticas estipuladas será ,....... pesetas/kilogramo
mas el , ,. »..... por 100 de ¡VA correspondIente (8),
que será liquidado, en Su taso, en cada entrega. de hienes o en el
momento (~n que resulte exigible la parte del precio Que comprenda cada
prrcepcioll,

....... de 1992 (1)

Contrato número .""...

acogido al sistema especial agrario a efectos del IVA (2t

En a de

SI/NO

Primera. Ohjclv del co11lralo.-EI V('-n(k~dor s(: L:Ul11plOlUetl' a Cl1lrt
gar y el comprador a aceptar, por el precio \ condiCiones que ~'

eSlablecen en el presente contrato , " ".:,', _.kilogranws (4)
de tomate Dan! su trallsformaóónctl concentrado y Jugos (5f, ·prO(~e-dcn
les de ias -lineas reseñadas a continuación:

Actuando en nombre propio, como cultivador de la producción de
contratación, o actuando como de ,.,c _ ..

con' código de identificación fiscal número
denominada ...~·.": ..;'·~:~n'd·¿·~¡~iüo
social en calle IlÚ;nefO ,.'., '
y facultado para la firma del presente contrato. en virttid de _O),
y en la que se integran los cultivadores que adjunto se- relacíonan ,"on
sus respectivas superficies de producción, objeto de (ontratación,

y de otra, como comprador, don ....._
con tódigo de identificación fiscal número
con domicilio en _ provincia de
representado en este acto por don, ,..
como de la misma y con capacidad para
la formalización dd presente contrato. en vÍI1ud di..' ,., "0, .. O)

ReconOCiéndose ambas partes con capa('iJad para canmltar y d-l'da~
rando expresamente que adoptan d modt'lo de L\.HHnHo-üpo homoJo.·
gado por Orden de , , , , ,.,_' ,..
conciertan el presente contrato de acuerdo con IJssiguIl.'n1es
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Décimotercera.-EI presente compromiso de compraventa quedará
sin efecto únicamente para aquellas cantidades· que en virtud de la
aplicación del punto 7 de la resolución de fa Secretaría General de
Producciones .y Mercados Agrarios, relativaa·laintervenciónen el
mercado de productos transformados a base de tomate en la campaña
1992-1993, resulten afectadas por una posteriotredistribuclóIl entre los
agncullores.

El vcndedoL

ORDEN de 18 de febrero de 1992 sobre delegación 4e
atribuciones del .Alinisterjo de Sanidad y Consumo.

F! comprado~,

4376

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Dc contl)fmidad con cuanto ante<:ede, y para que conste a los fines
procedentes. se firman los preceptivos ejemplares a un sólo efecto en

. a de 1991.

(1) Antes~::h f{',ha cstablecida por la reglamentadon wffiunitaria correspondiente.
(2) Táchese le> que no proceda.
O) Documento acreditativo de la representación.
(4) ~sta'cal1tidad pOdrá ¡;er modificada en la esllpulacíón undédma.
(5) Tacticse lo que no proceda. Altene! un prttlO mínimo djferente. en (ualquíer caso.

deherán h3\'t.'1'Se contra los de c{)mprav~·nta ¡ndependientcs segun Que d destino de los
fmIos W,,! .paradaborar tomate concentrado o jugos.

(6) Proplt'tarJO, an:endatarío. aparcero, etc
¡7) ESI.~:cal,,"ndario csoncn;¡t!Jvo.EI ddimtivo <¡( ¡ija.rá cn la estipulaóón duodécima.
(81 Indiear ('l. 6 por 100 en U¡W dces~ar SUJ,'tO al Réglmen'General o el 4 por 100 SI se ha

oplado ~r el Régimen Espcóal Agrario.
('fl En melalico, pt)1 cht'Que. I'ransf..-rcncla hancaria o domiciliación bancaria, previa conlo¡·

mj.dad del wndedor a la 11lOdahdad de aoorliJ. deb:endo fijarse en su caso la EntIdad
ctediti·¡;ia, agenciaosucursal, lOCalidad \ número de cuenta, no considerándose eJectuado
el pagolla<;ta que el ...endedor terlgá abonadO! en su cuenta la deuda a su favuL

(10) se <on"lderátá·.puC'SIO de rt'wpción la inslaladón habIlitada por el comprador. por el
\'I.'"ndcdgrprevioacuerdo entre 'Ias partes.. o la fabrka.

~ 11) A rdknar si ~xiste variación en la sUpe1'¡ióe obJ<"IO de contrato determinada en la
estipUlaCIón pflmera, en caso contrario se lomara aquélla comQ superficie ratificada.

El Real Decreto 897/199 I. de 21 de junio, modifica la estructura
orgánica báSica del Ministerio, d" Sanidad y Consum~ y do.ta de una
¡JUl'Y3 organ:/'aciún ajü~ SerVIcios Centrales de la Enudad Gcsto!a de
la Segurid'JdSociaL Instituto Nacional de la, Salud, ahora adscnta al
Departamemoa través del titular del mismo que asume la Presidencia
del Jnstituto.

La conveniencia. de dotar de la máxima agilidad la gestión de los
servícios a cargo de este Ministerio, aconseja nevar a cabo la presente
delegadón de atribuciones.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la
Ley de Régimen. Juridico de la Administración del Estado, dispongo:

Primero.-Las competenclas que correspondan al titular del Departa~
mento se delegan en los siguientes órganos y autoridades:

Uno. En la Subsecretaría de Sanidad y Consumo, las siguientes
competencias:

l. La representación general del Departamento, la gestión de sus
servicios comunes y la resoludón de cuantos expedientes estén atribui
dos al titular del mismo por precepto legal o reglamentario, salvo los
expresamente delegados en otro órgano o autoridad por la presente
Orden.

2. La resoludón en vía. admínistrativa de los recursos, cuando ésta
corresponda al, Ministro, excepto' los expresamente delegados en otro
órgano o autoridad del Departamento por la presente Orden.

3. La resolución, cuando correSpOnda· al titular del Depanamento,
de las reclamaCIones previas a la vía judicial, excepto:las expresamente
delegadaseIl la presente Orden de otro órgano o autoridad.

4. La convocatoria y resoludón de pruebas selectivas para el acceso
a los Cuerpos 6 Escalas de funcionarios adscritos al Departamento.

5. El nombramiento de funcionarios de tarrera y la expedición de
los correspondientes titulos administrativos a los funcionarios sanitarios
adscritos al Departamento.

6. El otorgamiento de los premios y recompensas que en cada caso
procedan.

7. Las competencias que correspondan al titular del Departamento
('U filattna dcregtmen disciplinario dclpersonal dependiente del
Departamento y sus Organismos autónomos, excepto cuando se trate de
cxpcdtenlC~ disciplinarios con propuesta de separación del servicio.

8, Lá suscripción de convenios de colaboración con Adminístrado~

nesPúblícas y con otras Entidades y Organismos, salvo las expresa
Il1cntl'dcJegadasen]a presente Orden en otro órgano o autoridad..

I.)~ Laautorízación para celebrar contratos por parte de los Orgams
mosautónomos dependientes dí: la Suhsecretaría'del Departamento en
los supuestos, en que tal autorización es preceptiva por, superar las
cuantías establecidas en las disposiciones vigentes.

ETttrcg¡¡minima día

E: \'endcdor.El comprador,

P('fíodQ

Estipulaciones adicionales de adecuación de t'.tntidades y 'Calenda
rios:

Und¿cima.-La cosecha contratada de tomates procedentes de una
superficie de > ••••••••••• hectáreas (11), se ftja
definitivamente en " kilogramos, con una tolerancia
de ± 5 por 100.

Duodécima.-Se establece el sigujente calendario de entregas:

Cantidad Porccnta~f
kilogramos sobre t(:f:¡ 1

------+----+----i~

En el caso de entidades asociativas. agratias. la recepcIón previo
acuerdo entre las partes, se podrá realizar en las instalaciones de dichas
organizaciones.

El productor percibirá una compensación por portes desde la
explotación hasta el puesto de recepción (10) de pes.ctas/kilQgramo.

El control de calidad y peso del fruto se efectuará a la lIeg<lda al punto
de recogida o fábrica del comprador. En todo ca'so, siempre será anterior
a la carga en los vehículos contratados por el comprador para' transpor~
tar el fruto desde el citado puesto de recogida hasta la fábrica.

Séptima. Especificaciones tecnicas.-Elvendedor nO podrá: utílizar
otros productos fitosani.ijlrios más que los 3titorizadosl parae:ste cultivo,
respetanto Jos plazos de seguridadestabl.ecidos ysinsobI'epasarlas dosis
máximas recomendadas~

Octava. Indemnizaciones.-Salvo- los casos de.·fuerza may(>r demos~
trada, derivados de huelgas, siniestros, situaciones catastróficas o
adversidades cJima~ológjcas producidas por'causas'ajenas a.13.,:,oluntad
de las panes, circunstancias que deberán comunicarse dentro de las
setenta y dos horas siguientes aproduclrsc;el Últúmplimientodeeste
contrato a efectos de entrega y recepción .del fr-utodarálugar a una
indemnización de la parte responsable a la parte afectada por una
cuantía estimada en una vez y media el valoresüpu:ladoparael volumen
de mercancía objeto de incumplimiento deCOl1tralo,. siempre que en
dICho incumplimiento se apreCIe la decidida votuntad de jnatender la
obligación contraída, apreciación que podI'áhacer~ por. la COITfspon
diente Comisión de. Seguimiento, previa comunicación, dentro de los
siete días siguientes a producirse el incumplimiento.

Cuando el incumplimiento se derive de n~glígenci,ao. morosidad de
cualquiera de las partes, se podrá estar a lo que disponga la Comisión
antes mencionada, que estimará la proporcionaJidadentre el grado de
incumplimicQto y la indemnización. corresPQ'ndiente. que, en ningún
caso sobrepasará la establecida en el párrafoanteri'(jr.

En cualquier caso, las comunicaciones deberán presentarse dentro de
los siete días siguientcs a producirse el incumplinliento. .

El comprador descontará,. en su caso. la.-:antidad de
................. pesetas/unidadpor cadaenvasedeteríor~doo no devuelto.

Novena. Arbitraje.-Cualquier difereooaque .pudiera surgir entre
las partes en relación con la interpretación o ejecución del presente
contrato y que no pudieran resolver de común acuerdo. o por la
Comisión tleSeguimiento a que se hace .referencia en la. estÍpulación
décima, deberá someterse al arbitrl\ie regulado en lá Ley 36/1988, de 5
de diciembre, con la especialidad prevista enla Ley 19/1982, de 26 de
mayo, 'sobre contratación de productos agrarios, consistente en que el
arhitrn o árbitros serán nombrados por el Ministi''f'io de Agticul!ur:t
Pesca y Alimentación.

Décima. Comisión de Seguimiento, .Iimcivnes y linancíación.-EI
control, seguimiento y vigilancia del cumpfímíento d~l presente contrato
se realizará por la Comisión de Seguimiento correspondiente, con sede
en ~ : , ,
que se constituirá con representación paritaria d;e ,l~ partes,. la cual
cubrirá sus gastos de funCIOnamiento mediante~port~iQnes¡>aritarias

a razón de , pesetas por kilogramo contratado.
De conformidad con cuanto antecede, y para que conste a los fines

procedentes, se firman los preceptivos .eJemplares y a un .sólo efecto. en
el lugar y fecha expresados en el encabezami'ento.

'llriRill


